
NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador SY 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

00000 02 
ESCRITURA % 1.0072001 CONVERSION —DEL — CAPI- 

TAL DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DEL 

VALOR NOMINAL Di LAS 

ACCIONES, AUMENTO — DE 

CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO —SUCIAL 

DE LA COMPAÑÍA VIA- 

JES EDUCATIVOS: IDIOMAS 

TRAVEL IDITRAVEL S A.-- 

CUANTIA: U.S.82,500 00. -------- 

En la cmdad de Guayaquil Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, — hay día 

TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante mi 

DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, — Abogado, 

Notario, Titular, Vigésimo, de este Cantón, comparece la 

Compañía VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL 

IDITRAVEL 5. A., legalmente representada por la señora 

MERCEDES ANTONIETA CALDERON DE SAIZ, de 

estado civil casada, de profesión ejecutiva, en su 

calidad de GERENTE de dicha compañía, conforme lo 

acredita con el respectivo nombramiento inscrito, que 

se inserta al final de esta escritura, y quien 

declara bajo juramento encontrarse en legal ejercicio 

de su cargo. La compareciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerla. 

Doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados



de esta escritura pública de CONVERSION, AUMENTO 

DE — CAPITAL y REFORMA DEL — ESTATUTO — SOCIAL. 

a la que procede con mpha y  ontera  bbertad 

para st otorgamiento Me presenta la minuta que 

dice ask: SEÑOR NO TOA ROTO: Sirvase 

incorporar una 2n la que  censte la Conversión — del 

capital de  sucres a dólares, el Aumento de Capital 

y Reforma al Estatuto Social de la Compañia VIAJES 

EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL  I[DITRAVEL S. A, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento — de la 

presente escritura pública la señora MERCEDES  ANTO- 

NIETA CALDERON DE SAIZ, en su calidad de 

Gerente de la Compañía VIAJES EDUCATIVOS —[DIOMAS 

TRAVEL IDITRAVEL 5. A., conforme lo acredita con 

la nota de su nombramiento que se adjunta como 

documento — habilitante SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura Pública otorgada el doce de marzo 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el  Registto Mercantil 

de Guayaquil el día quince de abril de mil 

novecientos ochenta y siete, se constituyó la Compañía 

VIAJES EDUCATIVOS  — LINGUATUR 5. A.,, con un 

capital de TRES MILLONES DE  SUCRES; b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el  veimtitres de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, decidió por unanimidad aumentar el 
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milo novecióniós noventa y tres ante old inblotario 

NOTARIA -VIGESIMA. _ | 

  

   

    

   

   
     
   

    

   

   

  

   

  

   
   

    

   
   

    

   
    

        

   

      

Cuayaquil-Ecuador EN JT 

DR. J. ANTONIO IL1Z QUE EDQi q ] 
NOTARIO GUUdO, 03 

Capital Social y reformar el Estatuto Social 1 a plint 

escritura — pública otorgada el seis de sopticubre. de 

> 

E 

Séptimo Abogado liduardo  Falquez Ayala, ,:> A leia: Min 

lo Registro Mercantil > de Guayaquil. el c+. «Mia, .: : de 
a Fo, a 

diciembre  d: mi novecientos noventa Y. 0 138 res: ICO 

aumento el enpitel a la sama de sE UE ho MULLONES y pr 

DE SUCRES. a mas del existente que sta ¿ni res 

willones de  sucres, de manera que, — el ' u ovis ¿So tal 

Social de la Compaíla sería de DIEZ MILLONES: - DE 

SUCRES:, d) Mediante Escritura Pública MAREA ely leis! 
1 ' . . . 

de octubre de mil novecientos noventa. “za 'sial 
. Us     

   
el Notario Undécimo del Cantón cor 

Pino Vernaza. e inscrita en el Registro. ; 

Guayaquíl elo día — veintinueve de Viciembre ¿pde ¿oil 

novecientos noventa y siete, se suscribió eli:08 ds filo: 

denominnción de VIAJES EDUCATIVOS . nai JR Po 

Dl- A, a VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS, . "ERA YEL ¡1D 

TRAVEL $. A.; y, e) La Junta (ieneral Extraordingria”. de 

Accionistas: de lia Compañía Viajes Educativos, fj:1diomas 

, ., ON 

Travel Idiunvel. 5. A. en sesión celebrada; obli día a 
Po i 

di "mr del dos mil uno, qa old la: ll: 
MO 1.) " Ay . 

conversión del capital de la compañía de 1 ¿BUSTER a 
A 

diecinueve 

dólares de Jus Estados Unidos de América, ¡2 lmentar. 

elo valor unminalo de las acciones, aumentar lag 

de la compañia y reformar su HKstatuto Social... Jlirisaio. 

a la fernte para - que realice todos los: . trámites 
: >. +, 

londienies al pulfeycionamiento de lo acordado en
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¿Hoio ss Travel iditravel 5 ÁA.. — declara mediante este, ¿o o 

. :auvierta on CUATROCIENTOS — DULARES DB-' Los 

Entes de América cada una; DOS.- Que se aumenta 6 

“IL CIEN: POLARES DE LOS ESTADOS ao : 
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dicha Junta TÉR CE RÁ: DECLARACION: 'DE*.: y 
CONVIEKSION PE. SUCRIS A DOLARIS. ADM ; 

DEDO VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. - AUMENTE tt sie 
IN CATPAR —  SUSCKIPCION. FORMA DE PAG" 

, Lai kaal Le ae ; 
ELEDRATAR ELO ESTATUTO SOCIAL Con estos acond 

la asola  Marcdes  Antosticta Calderón de Saiz" site gu re: pp 
Aa >, pu o , 

calidad de tierente de la Compañía — Viajes Educativas. A] 
Pd 

mstrncuto pública: UNO.-* Que el capital de - da se o % 
PTA mpg 

esmplñía que es de DIEZ MILLONES DE SUCKES,: o dr 

“STADOS UNIDOS DE AMERICA. y que cada udd': de e
 m

m 
A
 

: . de 
bis acrtosos de da compañía aumente su valor ramal 

de mido sueres a a dólar de los listados Unidog y me 3 
| : id 

de América, de tl manera ! que el a “total” A pr 

apserito y pagado de la compañi será: de mu :A 

VAFROCIENTOS DOLARES DE Los ESTADÓS UNIDOS DE.“ Y +4 
AMERICA, — dividido y representado por. ciintrocientgs .. - 

¿eras de mo valor de un dólar de los Estados: a 
mier 

lo empitalo de la Compañía en la suma - de DOS. q 
ey , 

. 
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. 

so
 

PE AMERICA, mediante la emisión” de dos" mil ' 

mroevas necioñes ordinarias y nominativas de co sl 

de los listados Unidos de — América cada ulia, 

talo manera que la Compañía — girará en el futuro “ con. ¡Jue q? 
3 . de e 

  

mo capital suscrito de DOS MIL do ds 

BobstESo PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICANAS 
5 Y? E 

 



suscritas y 

T
R
 

ra
 

A
 

C
o
 

* 

A
O
   

[A AS NI AN A e A o 
100 rc TO lada aja a ua 

NOTARIA VIGESIMA Á 
Guayaquil Ecundor 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

y 

NOTARIO 00000 04 

TRES.- Que las dos mil cien nuevas acciones de 

un dolar de los Estados Unidos de América cada 

una, que conforman el 

pagadas de la siguiente 

Mercedes Calderón de Saiz, ha 

acciones de un dólar de los 

América cada una, quien las ha 

en un cien por ciento — de cada 

decir la suma de un mil 

Estados Unidos de 

Sanguinetti, ha 

América; y, 

suscrito un mil 

un dólar de los Estados Unidos 

una, quien las ' ha pagado” en 

cien por  cienta de cada una de 

suma de un mil cincuenta 

Unidos de 

aumento son de 

América; 

nacionalidad 

aumento de 

suscrito un mail 

pagado - en 

cincuenta 

cincuenta 

dólares de los 

ecuatoriana y 

capital han sido 

manera: La señora 

cincuenta 

Estados Unidos de 

humerario 

uña de ellas, es 

dólares de los 

el señor Javier Sat 

acciones de 

de América cada 

num erario en un 

ellas, es decir la 

Estados 

CUATRO - Que los suscriptores del 

. panameña 

y tienen su domicilio en esta ciudad de Guayaquil | 

CINCO.- Que se reforma el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la Compañía VIAJES EDUCATIVOS 

IDIOMAS TRAVEL —IDITRAVEL. S.A, de tal forma 

que en el futuro el texto de dicho Articulo 

dirá: “ ARTICULO CUARTO: El capital suscrito y 
pagado de la compañia es de DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

dividido en dog mil quijentas 

nominativas de un dólar de los 

América cada una numeradas del 

UNIDOS DE 

MIL QUINIENTOS 

AMERICA, 

acciones ordinarias y 

Estados Unidos de 

cero cero tUrO al



dos mil quinientos inclusive.” CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- La Gerente de ha Compañia. — setíora 

Mercedes Antonieta Calderón de Saiz, declara bajo 

juramento que el aumento de capital de dos mail 

cien dólares de los Estados Unidos de América. ge 

encuentra  Íntegramente suscrito y pagado, de  ' acuerdo 

a lo dispuesto en la Junta General de Accionistas 

del diecinueve > de - marzo del dos mál uno, que 

resolvió el aumento y de acuerdo a los libros 

contables que la compañía. QU UN TA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes 

la nota del nombramienta de la Gerente y la cop 

del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL 

IDITRAVEL S.A. SEXTA: CONCLUSION. Sírvase, señor 
Notario, agregar las + demás cláusulas de estilo para la. 

validez de esta escrítura pública de conversión, 

aumento de capital y reforma del estatuto social 

y otorgue las copias de Ley, para la inscripción en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, quedando 

autorizado para realizar tal inscripción. - (Firmado  llegible ) 

ABOGADO GERARDO VELEZ. Registro número tres mil 

ochocientos quince. HASTA AQUÍ LA. MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. — Quedan 

agregados los respectivos — documentos de Ley. Leida 

que fue esta escritura de principio a — fim,_ por 

mi el Notario, en alta voz Cala compareeiente 

esta la aprueba y ratifica en todas Sus partes, 

     



00000 05 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO- 
NISTAS DE LA COMPAÑÍA VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS 
TRAVEL IDITRAVEL S. A., CELEBRADA EL DIA  PIECI - 
NUEVE DE P*"*4R20 DEL DOS MIL UNO 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día 

discíbueve ¿ "32041 dos mil uno, en el local que se encuentra 

ubicado en las calles Junin doscientos tres y Panamá, Edificio 

Teófilo Bucaram, Piso Dos, Oficina Cuatro, se reúnen los 

accionistas de la Compañía VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS 

TRAVEL IDITRAVEL 5. A., señores Mercedes Calderón de Saiz, 

propietaria de cinco mil acciones de un mail sucres cada una; 

e, Javier Saiz Sanguinetti, propietario de cuco mil acerones de 

ua mil sucres cada una Por hallarse presentes todos los 

accionistas de la compañía y representada la totalidad del 

capital — pagado, deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria, sin previa convocatoria, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías, haciendo constar que por unanimidad se ha 

resuelto previamente el asunto a tratarse, según se expresa 

mas adelante. Se instala la sesión bajo la Presidencia del 

Titular, señor Javier Saiz Sanguimetti y actúa como Gerenta - 

Secretaria, la señora Mercedes Calderón de 3aíz. Acto seguido 

la Presidencia expresa que conforme lo acordado esta reunión 

tiene por objeto: UNO.- Conocer y resolver sobre la 

conversión del capital de la compañía de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América y el aumento nominal del 

«¿oxalor de las acciones; DOS.- Conocer y resolver sobre 

“a aumento de capital, suscripción y forma de pago; y,    



  

TRES: Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo 

Cuarto del Estatuto Social El Presidente de la — Junta 

manifiesta que cumpliendo lo dispuesto cn la Ley de 

Compañías y la Ley de Transformación Económica, es 

primordial aumentar el capital de la empresa, realizar la 

conversión del capital de la compañía, es decir, convertirlo 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, por lo 

que solicita a los sefiores accionistas su pronunciamiento sobre 

los puntos motivo de esta reunión. Luego de algunas 

del 0 

capital pagado concurrente a la reunión adopta las 

siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: Convertir el 

capital de la compañía que es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES a CUATROCIENTOS — DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y que cada una de 

deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos 

  

las acciones de la compañía aumente su valor nominal de 

mil sucres a un dólar de los Estados Unidos de 

América, de tal manera que el capital suscrito y pagado 

de la compañía queda en CUATROCIENTOS DOLARES 0 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — dividido y 

representado por cuatrocientas acciones de un valor de un dólar 

  

de los Estados Unidos de América cada una, disponiéndose 

la anulación de las diez mil acciones y la emisión de las 

nuevas acciones en dólares de los Estados Unidos de 

América, conservando los accionistas el mismo porcentaje 

del capital de la compañia, RESOLUCION DOS: Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de DOS MIL 

yA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,



o E 
| 0 Quo CS 

mediante la emisión de dos mil cien nuevas acciones 

ordinarias y  nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de tal manera que- la 

Compañía girará en el futuro con un capital social de .DOS 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; RESOLUCION TRES: Aprobar la totalidad. de 

las dos mil cien nuevas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que conforman. el 

aumento de capital sean suscritas de la siguiente manera; 

0 l La señora Mercedes Calderón de Saiz, ha suscrito y: pagado 

un mil cincuenta acciones de us dólar de los Estados Unidos 

  

0 de América cada una, quien las ha pagado en numerario. en. 

un cien por ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de 

Un mil cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

: el señor Javier Saiz Sanguinetti, ha suscrito y pagado un - mil 
% £ 

4 3 

cincuenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de . América 

cada. una, quien las ha pagado en numerario cen un cien por ciento 

de cada una de ellas, es decir, la suma de Un mil cincuenta 

- dólares de los Estados Unidos de América, cada una; 

O RESOLUCION CUATRO:' Reformar el Artículo Cuarto de los 

O Estatutos Sociales de la Compañía VIAJES EDUCATIVOS 

IDIOMAS TRAVEL IDITRAVEL S. A., de tal manera: que .el A 

texto de dicho Artículo en el futuro dirá: “ ARTICULO CUARTO: A 

El capital suscrito y pagado : “ARTICULO CUARTO: El capital 

A + suscrito y pagado de la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS 

Y, *Ñ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
5er 

  

    
O dos mi quinientas acciones ordimarias y nominativas de un 

OA Y Ns, ii 

UN se de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del h 

l,



cero cero uno al dos mil quinientos inclusive” RESOLUCION 
CINCO: Autorizar a la Gerente de la Compañía para que “realice 
todas las gestiones pertinentes al perfeccionamiento del aumento de 
capital acordado. No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 
concede un receso de tiempo para la redacción de esta acta; y, 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los mismos 

concurrentes com que se  dustaló, es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leida por el Secretario. Se levanta la sesión. a 

las doce horas. Pata constancia, firman la presente acta todos los. 

accionistas asistentes, en unión del Presidente y Gerenta - Secretaria 

que certifica.- () Sr. Xavier Saiz Sanguinetti.- 1) Sra, Mercedes 

Calderón de Sai- CERTIFICO: Que la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía VIAJES 

EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL IDITRAVEL S. A, que 
. . y . 

antecede es igual a su original que se encuentra dentro «del Libro 

de Juntas Generales de la Compañía; y. al que me refiltire en 

caso necesario.- ENMENDADO: diecinueve de Marzo, V .. 

Guayaquil, Marzó 19 del 2001 

Sr. JAVIER SAI 

PRESIDENTE DFOLA MINTA 
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Guayaquil, 9 de enero de 1998 / 

so | o 00000 07 MERCEDES CALDERON DE Salz Y 
Ciudad - , 

De mis consideraciones: 

Cumpleme manifestarle que la Junta General de Acciomstas de la 

Compañía “VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL IDITRAYEL SA. en 
zesión celebrada el día de hoyÁuva el acierto de reelegirla o usted coma 
GERENTE, por el período de cinco años / pudiendo ser reelegido 
indefinidamente 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 

de la Compañía, le corresponde a usted ejercer individusimente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

YIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR SA yt constitutá mediante Escritura 
Publica atorgade ante el Notario Trigésirmo del cantón Guayaquil, Ab 

Piero Aycart Vincenzinigel día 12 de marzo de 1987 e insenta en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 15 de abril de 1967 Lo Compañía 
aumentó su cepitel y reformó su Estatuto Social por Escritura Pública 

otorgada ante el Notaria Séptimo. del cantón Guayaquil, Ab Eduardo 

Falquez Ayala, A día 6 de septiembre de 1993, ve inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día 16 de diciembre de 19 993“Cambió su 

demoninación e “VIAJES EDUCATIVOS IDIDMAS TRAVEL IDITRAYEL SA” 

mediante Escritura Pública atorgada ante el Notario Décimo Primera del 
cantán Guayaquil, Or. Jorge Pino Vernazao/ el dís 6 de octubre de 1947 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Gueyaquil el dín 29 de diciembre de 
1997/ 

le SR. XA ¡Pa SANGUINETTI 

Alentamejji 

e e EDELA JUNTA 

   

RAZÓN: Ác ento des sempeñar el cargo de GERENT El de la Compañia “VIAJES 

EDUCATIVOS IDIOMAS TRAVEL IDITRAVEL SA “YY dectaro que me he 

posestonada en está  rmisma fecha. Soy de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de cédulas de ciudadanía N209019065147? y dormciliada en la 
ciudad de Guayaquil, en las ralles Ulmos 660 y Panorama fsuayaquil, enero 

3 de 1998, 

pun Ode Sue Y 

SPA MEPCEDES O TDE Saz 

 



En te presente fech veda inscrito esto 
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l AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAKÉ ANDRADE nz 
Qe Registrador Mercantil del Cantón Gueyequil 

         



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaguil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOZARIO 00000 08 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 
AUMENTÓ DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. 

AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIAJES EDUCATIVOS IDIOMAS 

TRAVEL  IDITRAVEL 3. A crrrrrrrrrrrrrnrnrr rro no- 

firmando conmigo en unidad de acto. Doy Fe. ENMEN 

DADO: diecinueve de Marzo. VALLE. 

CIA. VI 

MERCEDES ANTONIETA CALDERON DE SAIZ 

GERENTA 

C.L 0901908517 

  

RUC. 09006SSél92001 c _ ME 
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! DR.J ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO. 

SE OTORGO ÁNTE (31, El F£ DZ ELLO CUnFIERO ESTA CUARTA 

: “TRMA EN 

AURIL DEL AÑO 

JUE     

    

      

COPIA ¿H S2I5 FCUJAS UTILES 

CUAYA¿UIL, A LOS TREINTA 

DOS “MIL UND, 

J. Antonio Haz Q. 
Nytaric - Vigesimo      

  

NOTARIA VIGESIMA DEL GCANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE 
SE HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE LA PRESENTE ES 

CRITURA, LA MISMA QUE FUE APROBADA SEGUN RESOLUCION 

NUMERO  01-G-1J-0010736  D ECHA VeyINTITRES DE NOVIEM 
BRE DEL DOS MIL UNO, UAYAUIL CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL UNO. 

    

- Vigesimo 
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Recritiuna + de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VIAJES 

EDUCATIVOS —-1IDIDMAS TRAVEL —1IDITRAVYEL  S.A.. otoroada 

ante mi. el i2 de Marzo del 1.987, vy en cumplimiento 

mM Ge coiit disicome el (r « culo Cuarto de la Resolucion 

sor ATTaRN PORAN RAMIREZ 

  

po. 
JURIDICO DEC OLA INTENDENCIA DE COmFanias DE 

  

de Noviembre del dos mid ma. he 

  

tomado nota de la conversión del cavital de Ssucres a 

dólares de los Estados Unidos de América. fiuimento de 

Capital Y Reforma del Estatuto Social de dicha 

r nr 
compañia. cuyos testimonios anteceden. Guearvaoiudl. 

“ 
Diciembre cinco del 

 



REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRO MERCANTIL 

NTON GUAYAQUIL    
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1.- E de lo ordenado en la Resolución N* 
01-GtI , dictada por el Intendente Jurídico 

de NO iembre del 2.001, Queda inscrita la presente 
pa quen contiene: Conversión de 

rito y Reforma de Estatuto 
EDUCATIVOS IDIOMAS 

.A., [de fojas 134.311 a 
nú ero 30. 884 /del Registro Mercantil y 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura.- 3,- Certifico: Que con fecha 
de hoy se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la Inscripción respectiva.- 
Guayaquil, diez de Diciembre del dos mil uno.- 

    
TRAMITE: 52284 
LEGAL:AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: FAVIOLA CASTILLO 
COMPUTO: CECILIA UBIDIO 
RAZON-ANOTACION;: LUIS ULLOA 

REVISADO POR:


